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INTRODUCCIÓN

La psicología ambiental, cuyos períodos de
institucionalización y consolidación datan de las
décadas del sesenta y setenta del siglo pasado,
respectivamente (Aragonés y Amérigo, 1998),
irrumpió en la escena pública como un campo de
acción profesional interesado en un tipo particular
de problemática social, la relativa al ambiente.
Como tal, formalmente no constituye una discipli-
na científica al modo en que sí lo es la psicología sin
apellidos o extensiones, sino simple y llanamente
una disciplina profesional en los términos plantea-
dos por Ribes (1982).

Para los propósitos que se persiguen en este
trabajo, distinguir entre psicología como disciplina
científica y disciplina profesional reviste especial
importancia debido a la siguiente razón: por la
creciente tendencia a definir a la psicología am-
biental como disciplina, dando implícitamente por
sentado que ésta posee las mismas características
que poseen otras disciplinas, incluyendo claro está a
la psicología, se insiste, sin apellidos o extensiones.

Toda vez que nos adentraremos en un tema
escasamente discutido en el seno mismo de la
psicología ambiental, consideramos oportuno ha-
cer un par de aclaraciones. Primera, se trata de un
conjunto de reflexiones críticas respecto de su ca-
racterización como disciplina científica; segunda,
que dichas reflexiones son planteadas desde la
psicología, y concretamente desde el ámbito de la
psicología ambiental, apoyados en ambos casos en
una serie de argumentos planteados por Ribes y
colaboradores en diferentes momentos.

PSICOLOGÍA Y PSICOLOGÍA AMBIENTAL:
REFLEXIONES SOBRE SUS

CARACTERIZACIONES COMO DISCIPLINA
CIENTÍFICA Y PROFESIONAL

De acuerdo con Ribes (1982), la construcción
de una disciplina inicia desde el momento mismo en
que, a partir de un conjunto de supuestos o creencias
-que para Kuhn (1982) conforman lo que este autor
denominó como el modelo y la metáfora raíz-, se

postula un objeto de estudio que justamente le da
especificidad y a la vez permite delimitar su campo
de organización de la realidad.

Partiendo de que tanto quienes esto escriben
como los lectores potenciales estuviéramos de acuer-
do con que la conducta, por ejemplo, es el objeto de
estudio de la psicología, la siguiente tarea a cumplir
consistiría en proponer una serie de explicaciones
sobre la multideterminación de lo psicológico, en
tanto interdependencia de los factores contextuales
implicados en la interacción organismo-ambiente,
por un lado, así como sobre el análisis de la historia
interactiva como influencia probabilizadora de las
multideterminaciones presentes, por el otro (Ribes,
1982).

Ambas explicaciones, naturalmente sólo pue-
den tener sentido en la medida en que se afirmen en
una teoría. En el contexto de la psicología como
disciplina científica, el objetivo de la teoría es el de
describir y/o explicar cómo, por qué y bajo qué
circunstancias los organismos se comportan de una
manera y no de otra, tratando de dar cuenta de la
relación que existe entre el estado de algunas de las
propiedades de la conducta y las propiedades del
ambiente en sus diferentes modalidades, entiénda-
se físico-químico, ecológico y/o social.

y dado que se trata de describir y/o explicar, es
necesario que la teoría disponga de las categorías
analíticas o conceptuales pertinentes, que sirven
para un doble propósito, a saber: primero, definir
con precisión qué eventos o fenómenos son psico-
lógicos y cuáles no, y segunda, que permiten reco-
nocer entre conceptos que cumplen con funciones
lógicas de distintos tipos, pues no hay que pasar por
alto que mientras hay conceptos que nos remiten a
la identificación y medición de "eventos concretos"
(estímulos o respuestas), hay otros que nos remiten
a "clases de eventos" (operantes y respondientes),
a "estados" (fuerza del hábito, pulsión y factores
disposicionales), a "relaciones" (contingencia y
control discriminativo) o a "procesos", Ribes, Mo-
reno y Padilla, (1996).

Finalmente, una disciplina científica requiere
de métodos y procedimientos, fundamentalmente



PSICOLOGÍA AMBIENTAL: ¿DISCIPLINA CIENTÍFICA O PROFESIONAL? 331

de naturaleza observacional y experimental, me-
diante los cuales se puede acceder a datos y hechos
que son pertinentes a la teoría, es decir, que validen
empíricamente lo que se dice en y a través de ésta.
Sin embargo, es necesario añadir que no se trata
únicamente de relacionar artificialmente determi-
nados eventos con cualquier forma operacional con
la cual se procede en la práctica de la investigación,
sino de llegar inclusive a concebir la actividad de
los organismos como un todo integrado y coheren-
te, lo que por definición nos tiene que conducir a
entender la complejidad de dichas actividades y su
abordaje mediante una diversidad de operaciones y
procedimientos.

Lo hasta aquí escrito supone, entonces, que
únicamente podemos hablar de una disciplina cien-
tífica cuando en ésta concurren: a) un objeto de
estudio; b) un cuerpo teórico y sus categorías con-
ceptuales, y e) procedimientos de naturaleza
observacional y experimental. Siendo así, una dis-
ciplina científica requiere de la existencia de todos
y cada uno de esos elementos, de tal suerte que si se
carece de uno de ello, o bien no se establece la
debida correspondencia entre dos o más, caso de las
categorías conceptuales y los procedimientos (cómo
se define al evento o fenómeno psicológico y a
través de qué procedimiento se accede a él), lo que
se tendría, parafraseando a Kuhn (1971, 1982), sería
una serie de anomalías que ponen en entredicho al
paradigma en general y a la teoría en particular.

Ahora bien, ¿qué es lo que ocurre en el caso de
la psicología ambiental? Al inicio de este trabajo
señalamos que existe una creciente tendencia a
definirla como disciplina, atribuyéndosele caracte-
rísticas que poseen las disciplinas científicas -en
proceso o en vías de consolidación- como la propia
psicología (ver Tabla 1).

Como se puede observar, en la mayoría de esas
definiciones sobresalen algunos elementos comu-
nes, por ejemplo que se haga referencia a la psico-
logía ambiental como una disciplina o al estudio
científico de la relación, interrelación, interacción o
interdependencia que se establece entre la persona
o su conducta respecto del ambiente, especialmente
en sus modalidades físico, sociofísico o social.

TABLA 1
Definiciones sobre psicología ambiental

Autores Definiciones

Lee

(1976)

Proshansky

(1976)

Heimstra

y Mc Farling

(1979)

Canter y Craik

(1981)

Stokols y

Altman

(1987)

Valera (1996)

Hemández

(1997)

Aragonés

y Amérigo

(1998)

El estudio científico de la relación entre el

hombre su medio ambiente.

Intento de establecer relaciones empíricas

entre la conducta y la experiencia de la persona

y su ambiente construido.

Una disciplina que se ocupa de las relaciones

entre la conducta humana y el medio físico.

El área de la psicología que conjunta y analiza

las interacciones de las experiencias y accio-

nes humanas con aspectos pertinentes del me-

dio sociofísico.

Es el estudio de la conducta humana y el

bienestar humano en relación con el ambiente

sociofísico.

Díseíplína que se ocupa de analizar las relaciones

que, a nivel psicológico, se establecen entre

las personas y su entorno.

Disciplina que investiga la naturaleza de la

interdependencia entre las personas y el am-

biente ... Para la psicología ambiental los pro-

cesos de interacción, tanto en su dimensión

individual como social, no pueden explicarse

recurriendo exclusivamente a características

personales y sociales, sino que es preciso tener

en cuenta las propiedades del escenario en el

que se desarrolla la acción.

Disciplina que estudia las relaciones recípro-

cas de las personas y el ambiente sociofísico

tanto natural como construido ....Para la Psico

Iogía Ambiental los procesos de interacción,

tanto en su dimensión individual como social,

no pueden explicarse recurriendo exclusiva-

mente a características personales y sociales,

sino es preciso tener en cuenta las propiedades

del escenario en el que se desarrolla la acción.

Sin embargo, sobre esto último es necesario
plantear otra pregunta. En efecto, ¿qué es, de acuer-
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do con esas definiciones, lo que haría diferente a la
psicología ambiental de la psicología sin apellidos
o extensiones? Si nos atenemos a sus contenidos,
nuestra respuesta tendría que ser que ninguna, pues
basta con retomar algunas de las definiciones tradi-
cionales o recientes sobre psicología, e inclusive
sobre conducta, para percatarnos que en gran medi-
da se está haciendo referencia a las mismas cosas.

Por ejemplo, Watson (1913) definió a la psico-
logía como el estudio de la conducta en relación con
el ambiente; Skinner (1938) como el movimiento
del organismo o sus partes dentro de un marco de
referencia suministrado por él mismo o por campos
de fuerzas del exterior; Kantor (1924-1926; 1959)
definió a la conducta como interconducta, esto es,
como la interrelación entre el organismo y el entor-
no, y finalmente, Ribes y López (1985) como la
actividad molar del organismo en interacción con el
ambiente físico-químico, ecológico y/o social.

Nótese que salvo la inclusión de algunos otros
términos en estas últimas definiciones, prácticamen-
te no existen diferencias importantes respecto de las
definiciones que sobre psicología ambiental semues-
tran en la Tabla l. ¿Supone ello que deberíamos
considerar a la psicología ambiental como disciplina
científica e igualarla con la psicología sin apellidos o
extensiones? Nuestra respuesta es que no, por otra
simple y sencilla razón, a saber, que la psicología
ambiental no posee un objeto de estudio propio, pues
el estudio de la relación, interrelación, interacción o
interdependencia entre el organismo, la persona o su
conducta respecto del ambiente en cualesquiera de
sus modalidades, está autocontenido en la propia
definición de psicología o de conducta según los
autores mencionados en el párrafo anterior.

Dicho de otra forma, si la psicología ambiental
carece de un objeto de estudio propiamente dicho,
luego entonces se deduce que incumple con una de
las características de toda disciplina. ¿Y qué decir,
por ejemplo, del papel de la teoría? No obstante que
en términos generales se reconoce la existencia de
cuatro grandes perspectivas teóricas, como por
ejemplo la basada en rasgos, la interactiva, la
organísmica y la transaccional. En el caso de la
psicología ambiental nos parece que sería mejor

hablar de éstas como un conjunto de premisas
acerca de cómo es que se supone se da la relación
entre el organismo y el ambiente, más que de
aproximaciones o perspectivas teóricas propiamente
dichas; permítasenos aclarar este punto.

Si uno revisa con detenimiento los contenidos
de una amplia gama de trabajos publicados sobre el
tema que nos ocupa, no será difícil encontrarnos
con el incuestionable hecho de que por lo regular
aquellos no se justifican en una teoría en particular,
sino simplemente hacen uso de una diversidad de
categorías conceptuales que son de interés para los
autores, como cuando se habla de valores, actitu-
des, creencias, percepción, personalidad, conoci-
mientos, emociones, competencias ymotivos, todos
supuestos eventos, problemas o fenómenos psico-
lógicos que se relacionan con alguna propiedad del
ambiente (p.e., Arbuthnot, 1977; Corraliza y
Berenguer, 2000; García-Mira y Real-Deus, 2001;
González y Amérigo, 1998; Maloney y Braucht,
1975; Pooley y O'Connor, 2000; Wysor, 1983).

El problema, desde nuestra óptica, es que esta
forma de proceder plantea serias dudas sobre la
pertinencia de hacer uso de categorías conceptuales
que no se afirman en una teoría (dos excepciones
podrían ser los trabajos que se fundamentan en la
Teoría de la Activación de la Norma y el estudio de
los Valores de Schwartz (1977, 1992) o en la Teoría
de la Acción Razonada de Fishbein y Ajzen (1975)
y Ajzen y Fishbein (1980), aunque quedaría por
discutir si algunos conceptos claves en ambas teo-
rías, como valores, en la primera, y creencias y
norma subjetiva, en la segunda, constituyen proble-
mas o fenómenos psicológicos) o que son concebi-
dos en la práctica de la investigación como si fuesen
problemas o fenómenos psicológicos en la forma de
"parcelas", siguiendo la añeja tradición de tratarlos
como compartimentos especiales que las más de las
veces entre sí tienen poco en común.

Una teoría, la que sea, no sólo debe definir el
dominio u objeto de estudio de la disciplina, sino
debe también, y esto es preciso subrayarlo, formu-
lar conceptos, definiciones y reglas básicas para los
diferentes tipos de eventos, datos y operaciones,
con el propósito de armonizar la interacción entre la
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investigación científica y los procedimientos
observacionales y experimentales con el objeto y
los eventos con los que trata la disciplina.

Es imprescindible, por lo tanto, que la teoría sea
capaz de dar cuenta de los eventos psicológicos
atendiendo a los distintos niveles cualitativos de
complejidad. Por ejemplo, no es lo mismo hablar de
la conducta de percibir (que siempre debe analizar-
se a partir de la naturaleza situacional de la
interacción) que de las conductas de pensar o razo-
nar (que por definición constituyen conceptos que
son de naturaleza trans y extrasituacional). Estos
eventos psicológicos, aún cuando se analizan a
través del concepto de conducta, implican necesa-
riamente eventos de diferente nivel de complejidad.

Aún más, no es lo mismo hacer referencia a la
conducta de un organismo en una situación o con-
texto particular, por ejemplo el ambiente sociofísico,
que hacer referencia a la conducta de dicho organis-
mo en una situación o contexto particular a partir de
su historia interactiva, como influencia
probabilizadora de las interacciones pasadas sobre
las interacciones presentes. En el primero de los
casos el concepto de historia interactiva puede no
resultar de interés para el psicólogo ambiental,
mientras que en el segundo de los casos el concepto
adquiere especial relevancia, pues en última instan-
cia cómo es que podría describirse y/o explicar por
qué un organismo se comporta en el aquí y ahora de
una manera sino es mediante el concepto de historia
interactiva.

Es ahí de donde justamente deriva la importan-
cia de las categorías conceptuales en el contexto de
la teoría. Hacer referencia a supuestos eventos
psicológicos no basta para concretar descripciones
y/o explicaciones debidamente sustentadas sobre
lo psicológico y su relación, interrelación,
interacción o interdependencia con el ambiente. Y
decimos que supuestamente por otra también sim-
ple y sencilla razón: hablar, por ejemplo, de cono-
cimientos y creencias ambientales no es hablar de
conceptos o problemas psicológicos, toda vez que
ambos no son conceptos o problemas de la psicolo-
gía sino de la filosofía (véase Ribes y Sánchez,
1994).

En efecto, si bien es cierto que la psicología
como empresa científica surgió a partir de los
problemas del conocimiento y de la moral (Ribes,
1989), hay que tener en cuenta que dichos proble-
mas históricamente han estado vinculados a la
filosofía, no obstante que posteriormente se conci-
bieron como problemas o fenómenos psicológicos.
Constituyen, en ese sentido, junto con los concep-
tos de creencias, actitudes, inteligencia, etcétera,
conceptos que reaparecieron en diversas teorías
psicológicas en la forma de conceptos de cognición
(véase Ryle, 1949), aunque en el caso de los con-
ceptos de conocimientos y creencias su origen, se
insiste, no es psicológico.

Al traducirlos de problemas o fenómenos filo-
sóficos a problemas o fenómenos psicológicos,
automáticamente se cometió lo que Ryle (1949)
llamó un error categorial, es decir, presentar los
hechos que pertenecen a un tipo o categoría lógica
como si pertenecieran a otra; citaremos en extenso:

" ... Los errores categoriales teóricamente más
interesantes son los cometidos por personas capa-
ces de usar conceptos, por lo menos en situaciones
que les son familiares, pero que, sin embargo,
pueden asignar dichos conceptos a tipos lógicos
distintos de aquellos a los que pertenecen" (Ryle,
1949, pp. 20).

El meollo es que desde el principio se incu-
rrió en un error categorial por partida doble. Desde
el momento mismo que se aceptó el uso de los
conceptos de conocimientos y creencias en la forma
de sustantivos (Los sustantivos, de acuerdo con
Wittgenstein [1958], fueron concebidos por este
autor como palabras desconcertantes y una de las
principales fuentes de confusión filosófica y con-
ceptual), implícitamente no sólo se aceptó que estos
supuestos problemas o fenómenos psicológicos
acaecían dentro del organismo, sino que, y esto es
común encontrarlo la psicología ambiental, para
estudiarlos era necesario igualarlos a un conjunto
de ocurrencias, esto es, su identificación tendría
lugar a través del uso de instrumentos de medida en
los que los sujetos deberían dar sus respuestas a
reactivos que presumiblemente connotarían que
éstos poseen algún tipo de conocimientos o dan
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cuenta de algún tipo de creencia (cf. Corral- Verdu-
go, 2000; García-Mira y Real-Deus, 2001; Grob,
1995; Pooley y O'Coonor, 2(00).

Es decir, el error consiste en igualar a los cono-
cimientos y las creencias como ocurrencias particu-
lares, cuando ambos conceptos forman parte de lo
que Ryle (1949) denominó categorías o enunciados
disposicionales; de nuevo, se citará en extenso:

" ... Parte de esta perplejidad se debe a que los
epistemólogos suponen que conocer y creer desig-
nan acontecimientos, pero aun en los casos en que
se advierta que ambos son verbos disposicionales,
todavía queda por ver que se trata de verbos
disposicionales de tipos totalmente distintos. "Co-
nocer" es un verbo de capacidad, y pertenece a la
clase especial de verbos de capacidad que son
usados para significar que la persona descrita puede
hacer ciertas cosas o hacer que ellas salgan bien.
"Creer", en cambio, es un verbo de tendencia; un
verbo que no connota que se ha hecho algo, o que se
le ha hecho andar bien ... Para decirlo en forma
tosca, "creer" pertenece a la familia de las palabras
de motivación, mientras que "conocer" pertenece a
la familia de las palabras de destreza o habilidad"
(Ryle, 1949, p. 119).

En relación con el papel de la teoría y sus
categorías analíticas valdría la pena sintetizar lo
hasta aquí expuesto. Una teoría se construye a partir
de la definición conceptual del objeto de estudio y
se distingue de otras por la naturaleza misma del
conjunto de definiciones que se relacionan con éste;
constituye, en esencia, una lógica particular de
análisis para ubicar, describir y explicar los eventos
psicológicos en tanto sistemas de relación.

Por lo anterior, resulta de capital importancia
discernir, a través de un análisis conceptual
(Arrington, 1990; Deitz, 1990; Harzem y Miles,
1978; Piña, 1996), qué eventos o fenómenos pue-
den ser concebidos como psicológicos y cuáles no.
No se trata de reincorporar conceptos ajenos a la
propia tradición de la psicología como disciplina,
sin antes advertir, de acuerdo con 10 señalado por
Ryle (1949), que se estaría cometiendo un serio
error categorial.

Empero, tampoco se trata de incorporar con-
ceptos si antes no se ha entendido que éstos difieren
entre sí no sólo en cuanto a su origen -lenguaje
ordinario versus lenguaje técnico-, sino también en
cuanto a su función lógica. Hablar de conceptos
como el de conocimientos o el de creencias sin
reconocer que no son conceptos psicológicos, es
equivalente a otorgarles propiedades explicativas
de lo propiamente psicológico, lo cual carece de
sentido.

Asimismo, entender la naturaleza funcional de
los conceptos es fundamental, pues así se evitaría el
problema de hacer uso de conceptos que nos remi-
ten a la identificación de ocurrencias particulares en
vez de identificar conjuntos o colecciones de ocu-
rrencias, como cuando hablamos de las llamadas
categorías disposicionales, e inclusive, sin atender
al hecho de que no existe un tipo único de categorías
disposicionales sino una diversidad de éstas, como
por ejemplo, las de relación, las adverbiales, las de
proceso, las de estado, las de logro, etcétera (Ribes,
1990).

Lo que queremos destacar, es que buena parte
de las investigaciones que se realizan en psicología
ambiental y en las que se analizan supuestos proble-
mas o fenómenos como los de actitudes, conoci-
mientos, creencias, emociones, percepciones,
competencias y motivos, por citar unos cuantos, no
tienen en cuenta lo antes dicho. Es decir, se les
analiza como ocurrencias, porque al plantearse
como investigaciones de corte no experimental que
se sustentan en el empleo de instrumentos de medi-
da diversos, los reactivos invariablemente se dise-
ñan para identificar ocurrencias particulares y no
conjuntos o colecciones de ocurrencias, caracterís-
tica de las categorías o enunciados disposicionales
(véase Ryle, 1949).

Que se justifique, a partir de estrategias
metodológicas que se apoyan en el empleo de la
estadística, que es posible acceder a evidencia de la
supuesta existencia de factores comunes, es un
asunto que amerita otra discusión. El problema de
fondo no estriba en si se puede o no hablar de la
existencia de factores, por ejemplo creencias o
motivos ambientalistas (p.e., Corral-Verdugo, Frías,
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Zaragoza y Fraijo, 2002; Corral-Verdugo, Zarago-
za y Guillén, 1999), sino si finalmente dicha forma
de proceder es correcta en tanto se supone que los
factores se conforman luego de que los reactivos
han sido definidos operacionalmente.

No hay que pasar por alto que las definiciones
operacionales se plantean siempre como un recurso
que nos permitirá describir acciones concretas res-
pecto de los objetos, eventos u otros organismos
con los que se interactúa. Pero no todas las catego-
rías conceptuales de la teoría son susceptibles de ser
definidos operacionalmente, especialmente aqué-
llas que hacen referencia a relaciones y procesos
psicológicos complejos, toda vez que en éstos se
encuentran implicadas las formas más generales de
contacto entre el organismo y el ambiente.

Superar estas deficiencias debería ser una tarea
obligada de los psicólogos que se insertan
profesionalmente en el campo de los problemas
ambientales. No se trata tan sólo de llegar a conce-
bir a la psicología ambiental como disciplina, sino
de reconocer todas las implicaciones que ello con-
lleva en razón de los elementos que constituyen el
andamiaje básico de cualquier disciplina.

Hemos descrito que, a la par de la definición del
objeto de estudio y de la construcción de la teoría,
es necesario identificar qué categorías analíticas o
conceptuales se usan, cómo se definen y qué crite-
rios metodológicos serán los pertinentes para acce-
der a aquéllas. De otra suerte se corre el riesgo de
interpretar problemas o fenómenos que no son
psicológicos como si los fueran, o bien interpretar-
los de manera errónea como pertenecientes a un
tipo o categoría lógica (disposicionales, por ejem-
plo), cuando en realidad constituyen meras ocu-
rrencias.

Finalmente, aun y cuando conviniéramos que la
psicología ambiental constituye una disciplina pro-
fesional en los términos expuestos por Ribes (1982),
debe quedar claro que el tipo de investigación que
se requiere no es una del tipo científica, sino una
tecnológica y/o evaluativa. Su cometido, en última

instancia, es el de predecir cuán probable es que uno
o más individuos se comporten consecuentemente
o no respecto del ambiente; que cuidarán el agua,
que rehusarán o reciclarán materiales diversos, que
evitarán el empleo de material o equipo potencial-
mente contaminante, que mantendrán su entorno
natural, etc.

Se trata, pues, de generar un tipo de conoci-
miento potencialmente aplicable en y para la solu-
ción de los problemas ambientales. Técnicas,
procedimientos y estrategias dirigidos al cambio de
conductas existen, ya sea que se hable de comuni-
cación persuasiva, incentivos materiales o sociales,
modelarniento o moldeamiento conductuales, re-
troalimentación, recompensas y castigo, por men-
cionar unas cuantas (Cook y Berrenberg, 1981;
Suárez, 1998).

Ciertamente, el éxito o fracaso de ese tipo de
investigación y sus productos es mucho más difícil
de lo que aparenta, no sólo por las condiciones en
las que se realiza o por la verdadera complejidad de
los problemas ambientales que pretende sean re-
sueltos. La sistematización de operaciones, proce-
dimientos y estrategias de intervención y evaluación
respecto de los problemas ambientales deben, sí,
satisfacer ciertos criterios prácticos, aunque tam-
bién deben, como señala Ribes (1989), " ...consti-
tuir el resultado de una teoría que sintetice el
conocimiento analítico de la ciencia básica y el
conocimiento de interfase pertinente a la indivi-
dualidad con las circunstancias singulares que
requieren su aplicación social",

y ello, al menos como se ha venido sosteniendo
a lo largo de este trabajo, es una tarea que debe
surgir de la psicología como disciplina científica,
pues de otra suerte en la psicología ambiental, como
disciplina profesional, se correrá el innecesario
riesgo de hacer uso de 10 que propiamente dicho se
describe como "saber práctico", confundiéndolo
con la aplicabilidad del conocimiento tecnológico
en la forma de tecnología científica dirigida al
cambio conductual.
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